






A las 18H20, el señor Gerente concede un receso de quince minutos para la redacción del acta. Reinstalada la 
sesión a las 18H35, por secretaría se le presenta el acta y se le aprueba por unanimidad en todas sus partes. 

Por no haber otro asunto que tratar, el señor Presidente declara terminada esta junta a las 19H00 firmando 
para constancia los concurrentes, en cumplimiento de lo que dispone el estatuto y la Ley de Compañías, que 
han amparado estas juntas. 
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